
ADMINISTRACION DE LAS OBRAS 
SANITARIAS DEL ESTADO 

 

 

Jefatura Departamental Comercial 

Operativa de Las Piedras 

 

PEDIDO COMPRA DIRECTA 

Nro.:10066202 

 

Objeto: Construcción de muro 

perimetral en Oficina de OSE en la 

localidad de Progreso, Sección Las 

Piedras 

 

 

 

 

            Fecha de Apertura: 08/12/2020  

Hora: 10:00 por correo electrónico 

Visita 04/12/2020 de 10:00 a 11:00 horas  

Dirección: San José S/N Esquina Lavalleja, Progreso, 

Canelones 



Detalles de trabajos a realizar: 
 

 
 

A) Construcción de muro de bloque según los siguientes tramos: 

- Tramo 1 – 22,60 m. de largo por 1,70m. de altura; 

- Tramo 2 – 12,30 m. de largo por 0,60m. de altura con viga 
superior de 0,30x0,10 m. 

 
 

B) Suministro y colocación de portón de una hoja de 1,70 m. 

de altura x 1,00 m. de ancho y colocación de Portón de 2 

Hojas de 6 m. de largo. 

 
C) Construcción de vereda perimetral con Hormigón. 

 
 

 

 

                              A) Construcción de muros: 
 

 

 

 

Tramo 1 - Construcción de 22,60 m. de viga carrera de 0,20x0,15 m. con 

hierro de Ø 10 conformado y estribos de Ø 6 cada 20 cm. Cada 2,5 o 3 

m se implantarán dados de 40x40 (12 unidades) con parrilla de Ø 8 donde 

se fundarán pilares verticales con hierro Ø 8 conformado y estribos de Ø 

6 cada 15 cm. Hasta 1,55 m. de altura se colocarán los bloques y encima 

una viga carrera de 0,15 x 0,13 m. con hierro de Ø 8 conformado y 

estribos de Ø 6 cada 20 cm. 

 
Tramo 2 - Construcción de 12,20 m. de muro sobre viga existente. Por 

debajo de esta se realizarán 3 dados de 40x40 y sin cortar los hierros de 

la viga, se erigirán 3 pilares. En la parte superior del muro se coronará 

con una plancha de 12,30 m x 0,30 m armada con 4 hierros de Ø 10 

conformado y varillas de Ø 8 cada 12 cm. 

 
Los muros se revocarán estilo tocado del lado exterior y se aplicará 

pintura látex con color a definir por la Dirección de Obra. 

 

 

 

 

 

 



                B) Suministro y colocación de portón: 

 
El portón de una hoja estará compuesto por ángulo de 2” x 3/16” 

con varillas de Ø 12 lisas y planchuelas de 2”x3/16” cada 40 cm. 

Se empotrará en el pilar del muro y se colocarán portacandado. 

 
El portón de dos hojas existente se colocará entre dos pilares y se alineará. 

 
 
 
                        C) Construcción de vereda perimetral con hormigón: 

 

Extracción de escombro y limpieza en 25 m2. Realización de caja de 10 

cm y colocación de capa de balastro compactado en un área de 20,20 m 

de largo x 1,20 m de ancho. Construcción de vereda perimetral con 

hormigón con malla de 15x15x3.5mm. 

 

 

-IMPORTANTE: LA EMPRESA DEBERÁ DE INCLUIR 

MATERIALES PARA ITEMS A, B Y C. 

-DEBERA ACLARAR EL PLAZO PARA LA ENTREGA DE 

LA OBRA TERMINADA, EL MISMO SERA TOMADO EN 

CUENTA A LA HORA DE LA ADJUDICACION  

Se establece para visita al lugar el día 

04/12/2020 de 10:00 a 11:00 horas  

 

                        Requisitos para ofertar: 

A efectos de la presentación de la propuesta, los oferentes deberán 

estar registrados en el RUPE (Registro Único de Proveedores del 

Estado), Decreto del Poder Ejecutivo N° 155/13)   Los estados admitidos 

para aceptar ofertas de proveedores son; ACTIVO y EN INGRESO. 

Para ser adjudicatarios de un proceso de compras con la Administración, 

los proveedores deberán estar inscriptos en forma definitiva en el 

referido Registro (RUPE), habiendo adquirido el estado de “ACTIVO”  

requisito excluyente.  

 



 

Requisitos para la presentación de la 

oferta: 

Las propuestas deberán de presentarse por CORREO hasta la hora 

fijada para la apertura a compraslaspiedras@ose.com.uy 

A los oferentes que no presentaren en tiempo y forma no les serán 

recibidas las ofertas 

 

La propuesta deberá de incluir los siguientes documentos: 

1. Certificado de la Ley 16074 del 10/10/1989, al amparo de la Ley 

14.411 

2. Documento (DGI, o BPS o M.T.S.S) que acredite el giro de la 

Empresa oferente 

3. El oferente indicara en su propuesta los nombres de sus directores o 

administradores a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el 

Art.3°, Ley N° 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios). 

4. Antecedentes de trabajos realizados con la Administración en tareas 

equivalentes/relacionadas a las del objeto. 

 

                      Del Precio de la Oferta: 

                Los precios de las ofertas deberán realizarse en condiciones de pago 

                   a 60 días de fecha de emitida la factura.  

               Se deberá cotizar el precio de los trabajos a realizar, incluidos los                  
                   materiales y la mano de obra. 

                   Los precios no podrán estar sujetos a confirmación ni condicionados en 

                    forma alguna. 

                   Todos los tributos que legalmente corresponden al contratista por el                                  

                   cumplimiento del contrato se consideran incluidos en los precios cotizados. 

 

         

                        Del Mantenimiento de Oferta: 

               El plazo de mantenimiento de oferta será de 60 días a partir de la fecha         

                        de apertura de la compra directa.   

mailto:compraslaspiedras@ose.com.uy


 

                

               De la Moneda de Cotización: 

               Las ofertas deberán cotizarse necesariamente en Moneda  

                        Nacional, no admitiéndose otra moneda. 

 

                    Del Impuesto al Valor Agregado: 

               Se indicará si corresponde Impuesto al Valor Agregado y porcentaje del  

                        mismo, de no indicarse se considerará incluido en el precio cotizado.                  

 

                       IMPORTANTE:  Las condiciones de pago y el mantenimiento de oferta 

                      deben ser debidamente expresados en la oferta, así como la misma 

                      debe estar firmada por responsable 

    

  

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                            FORMULARIO DE OFERTA 
 

 

 
 
 
 
 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

MANTENIMIENTO DE OFERTAS: El plazo de mantenimiento de oferta mínimo 

será de 60 días calendario. 
 

CONDICIONES DE PAGO:   CREDITO 60 DIAS FECHA FACTURA/DETALLAR 
IMPUESTOS 

 
COTIZACION CON FECHA Y FIRMA 

R.U.T. RAZÓN SOCIAL NOMBRE COMERCIAL 

   

DOMICILIO NÚMERO TELÉFONO FAX Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

    

 
 
 

RUBRO 

 
 
 

DESCRIPCIÓN 

 
 

UNIDAD 
 

 

 
METRAJE 
ESTIMADO 

 

 
PRECIO 
UNITARIO 

 

 
PRECIO 
TOTAL 

POR 
RUBRO 

 
 

MONTO 
IMPONIBLE 
UNITARIO 

 
MONTO 
IMPONIBLE 
TOTAL 
POR 
RUBRO 

 

1 
Obra a desarrollarse en Oficina 

de Progreso 

 

 

 

 

 

$  

 

$  

 

$  

 

$  

 

 SUBTOTAL (a) $   

IVA (22%) $  

PRECIO TOTAL CON IVA $  

 

 Monto Imponible total de mano de obra (b) $   


